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MOD|FICA ANEXO DE LA CIRCULAR lFrN"4O, DE 16 DE MAYO DE 2007' QUE IMPARTE

tNSTiUCCIONES SOBRE EL FORltULARIO DE LA DECLARACION DE SALUO UNIFORII/IE PARA
LOS CONTRATOS DE SALUD PREVISIONAL

Esta Intendenc¡a, en ejercicio de las atribuc¡ones que le confiere la ley, en especial, las previslas en
lo" árt¡culo 110 y 114 áet D.F.L. N" 1, de 2005, del M¡nister¡o de Salud, Resolución SS/N" 65 de I de

iun¡o de 2006 d; la Superintendenc¡a de Salud, y teniendo a la vista la Circular N" 25, que lmparte
instrucciones sobre los Contratos do Salud y la Circular N'26, que lmparte Instrucc¡ones sobre la
|mp|ementación de |a Ley N. 19.381, ambas de 03 de agosto de 1995 de |a Super¡ntendencia de
Salud, viene en ¡mpartir las siguientes ¡nstrucc¡ones:

I. MODIFICA SECCIÓN E DEL ANEXO DE LA CIRCULAR IF'N'/tO DE 16 DE MAYO DE 2OO7

Reemplácáse el párrafo pr¡mero en la secc¡ón E. EVALUACIÓN CONTMLORÍA MEDICA Y
RESTiitCCIONFS TEMpOMLES DE COBERTU¡¡ del Anexo de la Circular lF/N' 40 que contiene el

formulario de Deciarac¡ón de Salud Uniforme, por el siguiente:

.Las restricc¡ones temporales de cobertufa para las preex¡stencias que han sido declaradas por el
¡nteresado en este documento, respecto de él y sus benet¡ciar¡os, se apl¡carán por un plazo máximo
de 18 meses, contados desde el primef día del mes siguiente al de suscripc¡ón del contrato o de la
incorporación del benet¡c¡ario, en su caso."

2. AUTORIZA USO FORiIIULARIOS ACTUALMENTE IMPR

crRcuLAR tF/N' 65

SANTIAGO, 02 ABR 2008

elaración de Salud Un¡forme ya

ón a las lsapres y su texto, as¡
en el Anexo de la Circular
de Salud.

En el evento que las Aseguradoras dispongan de formularios
¡mpresos, se autor¡za su ut¡lización hasla agotar ex¡stencia

3. VIGENCIA

La presente Circular tendría vigenc¡a a partir de la fecha
como el actualzado del Formular¡o de Declarac¡ón de
lF/N'40 se encontrarán disponibles en el sitio web de la

J.rú/um
Distribuc¡óni
- Srcs. G€rentes Gen€Éles de lsap€s
- sr supefintendenl€ do salud

- Subdeplo. Regulación
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